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PARA FUERA DE LA CAPITAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta y Real familia, 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular nüm 117.

Por el Illmo. Sr. D. Fer
nando Alvarez se me ha diri
gido con fecha 51 de Marzo 
último la comunicación si
guiente.

«He recibido los atentos ofi
cios de V. S. de 27 y 28 del 
actual remitiéndome copias de 
las actas certificadas que acre
ditan la elección de Diputado 
á las próximas Cortes, con que 
han querido honrarme una vez 
mas los distritos de esa capital 
y de Medina de Pomar.

Doy á V. S. las gracias por 
los términos en que me cornil-» 
nica tan satisfactoria distinción, 
y procuraré corresponder á la 
confianza puesta en mi por los 
dignos electores de ambos dis
tritos, consagrándome, como 
siempre, con lealtad y empeño 
hasta donde alcancen mis fuer
zas á promover los intereses 
generales del Estado y los es
peciales de esa provincia, que 
lo es y ha sido siempre de mi 
particular predilección.

Creo á la vez un deber mió 
felicitar á V. S. por la legali
dad, el decoro y el prudente 
lino con que ha procedido en 
el desempeño de su autoridad 

superior, dejando libre campo 
á las contrarias opiniones y ase
gurando á todas ellas el holga
do egercicio del derecho elec
toral, primera base y punto de 
partida de las instituciones que 
nos rigen.»

Lo inserto en el Boletín 
oficial para conocimiento y 
satisfacción de los electores 
de los distritos de esta Capital 
y de Medina de Pomar. Burgos 2 
de Abril de 1857,—José Oller.

Circular núm. 118.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Rei
no, con fecha 6 del actual me dice lo 
que sigue:

«Por Real orden de 28 de Febre
ro próximo pasado, expedida por el 
Ministerio de la Guerra, se ha resuello 
que el Capitán de infantería destinado 
al cuadro de reservamúm. D. Ello- 
lloro Vidaliy Villanneva sea dado de 
baja en el ejército por no haberse 
presentado en su destino en el tiempo 
prefijado. De Real orden comunicada 
por el Sr Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S. para que el expre
sado Vidal no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha per
dido.»

Y se publica en este periódico ofi
cial á los efectos que se expresan. 
Burgos 51 de Mario de 1857.=José 
Oller.

Circular núm 119.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Rei
no, con fecha 5 del actual me dice 
lo que sigue

«Por Real orden de 22 de Febrero 
próximo pasado comunicada por el 
Ministerio de la Guerra, se ha man
dado que D. Antonio Abril y Perez, 

médico de entrada del cuerpo de Sa
nidad militar, sea baja en el ejército. 
De orden de S. M. comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo di
go á V. S. para que el expresado Abril 
no aparezca con el carácter militar 
que ha perdido »

Y se publica en este periódico ofi
cial á los efectos que se expresan. 
Burgos 51 de Marzo de 1857 =José 
Oller.

Circular núm 120

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Rei
no, con fecha 10 del actual me dice 
lo que sigue:

«Según comunicación dirigida á es
te Ministerio por el de la Guerra en 
5 del actual, la Reina (q. D. g ) se 
ha servido resolver que D. Antonio 
Suarez Margaril, Capitán destinado 
al cuadro de reserva núm. 12, sea 
dado definitivamente de baja en el 
ejército. De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. para que llegando 
a conocimiento de las autoridades de 
esa provincia, no pueda aparecer aquel 
en punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y 
disposiciones vigentes.»

¥ se publica en este periódico ofi
cial á los efectos que se expresan. Bur
gos 51 de Marzo de 1857.=José Oller.

Circular núm 121

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Rei
no, con fecha 15 del actual me dice lo 
que sigue.

La Reina (q. D. g.) ha resuello, 
según comunicación dirigida por el 
Ministerio de la Guerra á este de la 
Gobernación en 2 del corriente, que 
sea baja definitiva el Capitán gradua
do D. Manuel Grijalba Gil de Palacio, 
Teniente de infantería retirado en 
Guadalajara, por haber desaparecido 

de dicha ciudad sin autorización com
petente. De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
Ib digo á V. S. para que el referido 
Grijalba no pueda presentarse en esa 
provincia con un carácter militar que 
lia perdido.

Y se publica ert este periódico ofi
cial á los efectos que se expresan. 
Burgos 51 de Marzo de 1857.=José 
Oller.

Circular núm 122.

D. José Oller, Gobernador de la provin
cia de Burgos.

Hago saber: Que para salvar las difi
cultades que ocurren con motivo de la 
expedición dé guias para la conducción 
de maderas, ya procedentes dé los mon
tes de propiedad particular, ya de los 
que pertenecen á los propios de los pue
blos ó que son de aprovechamiento co
mún; y conformándome con lo propuesto 
en su razón por el Comisario de Montes 
de esta provincia, he dispuesto lo si
guiente:

«Art. l.° Todo propietario antes de 
entrar á corlar en sus montes, dará par
le al empleado de la comarca ó distrito, 
manifestando el término y nombre de 
su propiedad privada donde vá á hacer 
la corla, según en Real orden de 27 de 
Marzo de 1847 se previene; esle funcio
nario cerciorado de que el monte ó ar
bolado es de la tal propiedad privada, 
dará el papel de concesión bajo su fir
ma, previniendo la responsabilidad, si á 
titulo de dichas corlas se cometen es- 
cesos en los montes del común de ve
cinos, cuidando de vigilarlos y de dar 
parte inmediatamente al Comisario délas 
indicadas concesiones, con expresión de 
su fecha, número de maderas, carros de 
leña, carbón ó corteza que pueda produ
cir, para que no ponga reparo en la es- 
pedicion de las guias cuando le sean pe
didas.

2.° En estas guias que deben eslen- 
der los mismos propietarios, se ha de 
expresar el número y calidad de efectos 
que se conducen, de que sitio ó monle, 
para en donde y con que fecha se con
cedió la licencia de corla por el emplea
do'; ha de llevar número y fecha, sello 
y firma constante del Alcalde constilu-



cional de la jurisdicción; V.° B.° y se
llo de la Comisaría, el tiempo por que 
valen, y serán lachados todos los erectos 
impresos en las guias que no vayan com
prendidos en ellas, sin cuyos requisitos 
serán nulas y de ningún valor, y. los 
productos de montes que se conduzcan 
declarados por decomiso con arreglo 
al artículo 171 de la ordenanza del 
ramo.

5.° Las guias para conducir produc
tos de los montes de aprovechamiento 
común ó de propios, serán llenadas pol
los respectivos Alcaldes constitucionales, 
con las mismas circunstancias que las 
anteriores, bajo su firma, manifestando 
la fecha de la licencia de corta por el 
Gobierno de S. M., é igualmente ha de 
resultar en ellas el sello y V.° B.° de la 
Comisaría, y tiempo por que valen; sin 
cuyos requisitos serán asi mismo deco
misados los efectos que conducen, sin 
perjuicio de lo demas á que háya lugar, 
si hubiesen cometido escesos. La tercera 
parle del valor de las aprehensiones, y 
de las multas si hubiese lugar á ellas; lo 
mismo que cuando resulten daños en 
los montes corresponde al apreensor, ó 
que dió parte para descubrirlos.

4. ° Estas guias en el tránsito, serán 
presentadas á los empleados de montes 
que encuentren destacamentos de la 
Guardia civil ó carabineros del reino, 
quienes hallándolas conformes, pondrán 
en ellas la fecha con que las reconocie
ron, y en otro caso las recogerán de
comisando los efectos que conduzcan; 
cumplidas que sean las guias las volve
rán inmediatamente los interesados al 
Alcalde para que las remita á la Comi
saria

5. ° Todas las guias que se han dado 
hasta la fecha, solo valdrán hasta el 1." 
de Mayo mas próximo, desde cuyo día 
se recogerán y remitirán á la Comisaría, 
y en todo caso quedarán nulas y de nin
gún valor, asi como las que no lleven 
todos los requisitos que quedan expre
sados.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su mas exacto cum 
plimiento. Burgos 51 de Marzo de 1857 
=José Oller.

Circular núm. 125.

Con esta fecha digo al Comisario 
de Montes de esta provincia lo que si
gue:

«Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Orbaneja del Cas
tillo el 15 de Enero del presente 
año, en solicitud de que se le autori
ce para la corla de 15 robles del mon
te llamado La Losa, que han de em
plearse á la reparación del puente 
del mismo pueblo situado sobre e¡ 
rio Ebro; y resultando del informe 
de los empleados del ramo la posibi. 
lidad de su corla sin perjudicar el ar
bolado, he autorizado la concesión de 
dichas maderas para el objeto solici
tado conforme á la Real orden de 24 
de Noviembre de 1846. Y lo partici
po á V. para su conocimiento y á fin 
de que cuide se egecute la corla con
forme á ordenanza y con sugecion á 
demarcación practicada.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletin oficial para el debido co
nocimiento. Burgos 2G de Mano de 
1857.=José Oller.

Circular núm. 124.

Con esta fecha digo al Comisario 
de Montes de esta provincia lo que 
sigue:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Fuentespina el 1G 
de Diciembre de 1856 en solicitud 
de que se le autorice para cortar de 
la Alameda llamada de La Santísima 
Trinidad, los árboles necesarios para 
apear un esquinazo de la Iglesia de 
aquella villa, y resultando que al re
conocerse dicha Alameda por los em
pleados del ramo el 51 de Enero de 
este año, ya se habían cortado por 
aquel Ayuntamiento cinco olmos, de 
los cuales solo dos se han empleado 
en el apuntalamiento de dicha Iglesia, 
permaneciendo sin destino alguno los 
otros tres que han sido justipreciados 
en 500 rs. ; siendo un uso puramen
te vecinal al que se han destinado 
los primeros dos olmos, he acordado 
hacer su concesión y aprobar la corla 
con este objeto conforme á la Real 
orden de 24 de Noviembre de 1846; 
pero teniendo en cuenta que aquel 
Ayuntamiento seescedió, no solo abro
gándose atribuciones que competen 
exclusivamente á mi autoridad, sino 
cortando mayor número de maderas 
que el que era necesario para el ob 
jeto que se proponía, he acordado 
igualmente imponer á los individuos 
que le formaban entonces, la mulla 
de mil reales en papel correspondiente 
conforme al artículo 42 de la ordenan
za, así como también que los citados 
tres olmos corlados demas sean ven
didos en pública subasta y bajo el ti
po de los 500 rs. en que han sido 
tastillos, ingresando en fondos muni
cipales el producto de su venta.—Lo 
que participo á V. para su conoci
miento y á fin de que se redacte el 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta que se servirá remitirme 
para su aprobación.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para su conocimiento. 
Burgos 26 de Mano de 1857.=José 
Oller.

Circular núm. 125.

Cria caballar.

Con arreglo á lo prevenido en la Rea 
orden de 15 de Abril de 1849 y dispo
siciones posteriores, he concedido auto
rización para establecer puestos de pa
rada en esta provincia á los sugelos si
guientes, en los puntos que con las re
señas de los sementales se espresan á 
continuación.

A Pió Montejo.—Cabía.

Un caballo, Niño, bayo rodado, siete 
cuartas cinco dedos, 14 años: por ser

de raza Andaluza y de muy buena lá- : 
mina.

Un garañón, Cadenas, negro peceño, 
seis y media cuartas tres dedos, 7 años.

Otro id. Platero, tordo sucio, seis y 
media cuartas, 5 años.

Otro id. Salado, negro peceño, bra
guilavado, seis y media cuartas un dedo, 
7 años.

A Julián Dueñas.—Castrillo de Murcia.

Un caballo, Gallardo, castaño oscuro, 
lelos blancos en la cruz, siete cuartas 
siete dedos, ocho años.
• Un garañón, Nogales, negro peceño, 
iraguilavado, seis y media cuartas dos 
dedos, 6 años

Otro id. Manchego, negro morcillo, 
braguilavado, seis y media cuartas, tres 
dedos, 6 años.

A Gregorio Bozas,—Fuencaliente de Lucio

Un caballo, Poderoso, castaño oscuro, 
estrellado, ocho cuartas, 10 años; hier
ro U.

Un garañón, Rivero, negro morcillo, 
seis y media cuartas y un dedo, 7 años.

Otro id. Moisés, tordo rodado, seis y 
media cuartas dos dedos, 11 años.

A Andrés Gómez.—La Piedra.

Un caballo, Gallardo, tordo sucio, sie
te cuartas cuatro dedos, beho años.

Un garañón, lúdela, negro morcillo, 
siete cuartas escasas, 9 años.

Otro id. Polvorosa, tordo sucio, seis y 
media cuartas, 10 años.

A José Gutiérrez.—Los Baleases.

Un caballo. Lucero, castaño oscuro, 
calzado del pie derecho y mano izquier
da, siete, cuartas seis dedos, 15 años; 
con un hierro.

Un garañón, Bedigas, tordo sucio, 
seis y media cuartas dos dedos, 4 años

Otro id. Navarro, negro peceño, siete 
cuartas menos un dedo, 7 años.

A D. Santiago Monlijo.—Palazuelos de 
la Sierra.

Un caballo, Moro, negro azavache, 
pelos blancos en el dorso, siete cuartas 
y seis dedos, 8 años; con el hierro J. P.

Un garañón, Navarro, negro peceño, 
braguilavado, seis y media cuartas un 
dedo, 10 años.

Otro id. León, negro peceño, seis y 
media cuartas dos dedos, 11 años.

A D. Francisco Yerro.— Palazuelos de 
Villadiego.

Un caballo, Noble, negro peceño, cal
zado de los pies bajo, siete cuartas cin
co dedos, 6 años.

Un garañón, Aragonés, tordo sucio, 
seis y media cuartas cuatro dedos, 6 años,

Otro id. General, tordo sucio seis y 
media cuartas tres dedos, 6 años.

A D. Francisco Martínez—Pampliega.

Un caballo, Corzo, negro peceño, cal
zado alto de los pies, estrellado, siete 
cuartas cinco dedos, 9 años,

Un garañón,Batallas, tordo sucio, seis 
y media cuartas dos dedos, 7 años,

Otro id. Gallardo, tordo rodado, seis 
y media cuartas cuatro dedos, 10 años.

Otro id. Platero, tordosucio, seis y me- 
diacuartas un dedo 6 años.

A D. Pascual Arnaiz.—Quinlanadueña:.

Un caballo Artillero castaño oscuro, 
calzado bajo de los dos pies, estrellado, 
siete cuartas cinco dedos, 5 años; con 
un hierro.

Un garañón, Villodre, tordo claro, 
siete cuartas escasas, 8 años.

Otro id. Cárrion, negro peceño, bra
guilavado, seis y media cuartas dos de
dos, 7 años.

A Rafael Puerta.—Quintanapalla.

Un caballo, Brillante, negro azabache, 
calzado alto de la mano izquierda y pie 
derecho, siete cuartas seis dedos, 9 años; 
con un hierro.

Un garañón, Plalero. negro peceño, 
seis y media cuartas cuatro dedos, 4 
años.

Otro id. Valladolid, negro peceño, seis 
y media cuartas un dedo, 4 años.

A Pedro López.—San Mames de Abar.

Un caballo, Valladolid, castaño oscu
ro, calzado bajo de los pies, estrellado, 
tuerto del ojo izquierdo, siete cuartas 
seis dedos, 10 años.

Un garañón, Catalan, tordo sucio, seis 
y media cuartas, 8 años.

Otro id. Zaragoza, negro peceño, bra
guilavado, seis y media cuartas, 11 años.

A Pedro López.—Los Balcáceres

Un caballo, Andaluz, negro peceño, 
estrellado, siete cuartas seis dedos, 10 
años; con un hierro.

Un garañón, Cadete, negro peceño, 
seis y media cuartas un dedo, 11 años.

Otro id. Mansilla, negro morcillo, seis 
y media cuartas cinco dedos, 10 años

zl Felipe Arnaiz. — Villadiego.

Un caballo, Gallardo, castaño claro, 
calzado del pie derecho bajo, siete cuar
tas cinco dedos, 5 años.

Un garañón, Carrion, tordo sucio, seis 
y media cuartas, 9 años.

t'troid. Bedijas, negro peceño, bragui
lavado, seis y media cuartas, 10 años.

A Hermenegildo Gómez.—Villalpilla.

Un caballo, Moreno, negro peceño, 
pelos blancos en la cruz, siete cuartas 
siete dedos, 6 años.

Un garañón, Valenciano, tordo sucio, 
siete cuartas menos un dedo, 5 años.

Otro id. Murciano, negro peceño, bra
guilavado, siete cuartas menos un dedo, 
10 años.

A Pedro Arnaiz—Villamarlin de 
Aniñada

Un caballo, Tristan, castaño oscuro, 
pelos blancos en la cruz, siete cuartas 
seis dedos 5 años.

Un garañón, Gallardo, tordo sucio, 
seis y media cuartas dos dedos, 7 años.

Otro id, Catalan, tordo sucio, seis y 
media cuartas, cualo dedos, 10 años.

A Manuel Gómez.— Villaviejá.

Un caballo, Lucero, negro azabache, 
calzado alto de las manos, lucero ¡corri
do, siete cuartas cinco dedos, 8 años.



Un garañón, Platero, tordo sucio, seis 
y media cuartas dos dedos, 8 años.

Otro idem, Arrogante, tordo plateado, 
seis y media cuartas cuatro dedos, 15 
años.

Otro idem, Navarro, negro morcillo 
braguilavado, siete cuartas, 7 años.

A Alberto Gomes.—Villegas.

Un caballo, Gallardo, negro peceño, 
pelos blancos en el dorso, siete cuartas 
cinco dedos, 10 años; con un hierro.

Un garañón, Famoso, tordo plateado, 
seis y media cuartas, 8 años.

Otro idem, Macareno, tordo plateado, 
una cicatriz en el costillar izquierdo, seis 
y media cuartas, 10 años.

A Sanios Gomes.—Villimar.

Un caballo, Lucero, negro peceño, cal
zado bajo de la mano izquierda y pie de
recho, siete cuartas cuatro dedos, 5años.

Un garañón, Aragonés, tordo sucio, 
siete cuartas, 8 años.

Otroidem, Cordobés, tordo sucio, seis 
y media cuartas cuatro dedos, 6 años.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Burgos 16 de Marzo de 1857. =José Oller

ANUNCIOS OFICIALES,

MINISTERIO DE 11 GOBERNACION.

Dirección general de Correos

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
del correo tres veces á la semana de ida 
y vuelta entre Valladolid y Aranda de 
Duero.

1. " El conlralratista se obligará á 
conducir tres veces á la semana la cor
respondencia y periódicos desde Valla
dolid á Aranda de Duero y vice versa pa
sando por los pueblos que al margen se 
expresan.

2. ° La distancia que media entre am
bos puntos y se correrá en horas con 
arreglo al itinerario que se formará sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlo conveniente al servicio.

5.° Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de cuarenta reales vellón por 
cada media hora, y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el suficiente número de caballerías ma
yores situadas en los puntos que designe 
el Administrador principal de correos de 
Valladolid de acuerdo con el de la esta
feta de Aranda de Duero,

5. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6. a Contratado el servicio, no se podrá 
subarendar, ceder ni traspasar sin pré- 
viq permiso del Gobierno.

7. * Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasén perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

8. a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Valladolid.

9. a El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio, y cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la su
basta,

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin 
ile que con oportunidad pueda proceder
se á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen chusas que impidiesen veri
ficarlo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó dismi
nuir las expediciones, variar ó suspen
der en parte la linca designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de 
la variación resultare aumento de distan
cias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorala. Si la linea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar 
dentro del térmido de los quinee dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gacela, en el Boletín oficial de las provin
cias de Valladolid y Burgos y por los'dé” 
más medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de dichas pro
vincias asistidos de los Administradores 
de correos respectivos y por delegación 
del 2.a ante el Alcalde de Aranda, el dia 
14 de Abril próximo á la hora y en el 
local que señale dicha autoridad.

15. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de catorce mil reales 
vellón anuales; no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lidiador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de las expresadas provincias 'como 
dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de mil ciento sesenta rea
les vellón en metálico, la cual concluido 
el acto del remate será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Cas proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el lidiador se compro
mete á prestar el servicio de que se tra
ta. Estas proposiciones se presentarán 
en el acto de la subasta, acreditando al 
mismo tiempo el depósito de que habla 
la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la firma y do
micilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones 

se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción 
«del correo tres veces á la semana des- 
«de Valladolid á Aramia de Duero y vice 
«versa, por el precio de., . reales anua- 
«les. bajo las condiciones contenidas en 
«el pliego aprobado porS. M.» Toda pro
posición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modifi
cación ó cláusulas condiciónales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de cor
reos)

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 5.° 
del Beal decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

25. El contratista se hallará dispues
to á principiar el servicio á los cinco 
días de recibir el aviso de haberse apro
bado el remate.

24. El contratista no podrá conducir 
en sus caballerías viageros, mercancía 
ni encargos, y si prefiriere hacer el ser
vicio en carruages, estos, deberán síige- 
tarse al diseño que facilitará la Direc
ción para llevar solamente la correspon
dencia y periodicos. Madrid 14 de Mar
zo de 1857.=Es copia.=E1 Subsecre
tario, Gil.

Por virtud de autorización que S. M. 
la Reina (q. D. g.) se ha servido conferir
me con fecha 5 del corriente, señalado el 
dia 50 del actual á las 12 en punto de su 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo de los Portazgos que 
comprende la carretera provincial de Al- 
table á Alfaro por tiempo desde 1." de 
Abril al 51 de Diciembre próximos, sir
viendo de tipo la cantidad que en el pli- 
go de condiciones y al pie de cada uno 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Gobierno, acompañando á el mismo 
el arancal y Reales órdenes vigentes para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse.

Las proposiciones se presentaran en la 
primera media hora, y arregladas á lo 
dispuesto en el articulo 5 0 de la Real 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y 
demas disposiciones de la Real órden de 
27 de Febrero del mismo año; señalando 

al efecto el local de este Gobierno de pro
vincia donde se efectuará el remate bajo 
mi presidencia.

En el caso de que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores segunda li
citación abierta que durará diez minutos 
y cuya mejora ha de ser la del medio 
diezmo por lo menos de la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, podiendo 
ser las demás á voluntad de los licitado- 
res, no bajando de cien reales cada una. 
Logroño 14 de Marzo de 1857.—Fran
cisco Paez de la Cadena.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 14 de 
Marzo de. 1857 y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
el resto del año actual del Portazgo ó Por
tazgos tal y tal se compromete á lomar á 
su cargo dicho arriendo con estricta su- 
gecion á los espresados requisitos y con
diciones. (Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado,

Fecha y firma del proponente. =Paez.

Universidad literaria de Valladolid.

El limo. Sr Director general de Ins
trucción pública con fecha 18 de Febre
ro último, recibido en esta Universidad 
el 12 del corriente Marzo, me remite el 
siguiente anuncio:

«Por acuerdo de la superioridad se 
suspende el concurso anunciado en la 
Gaceta de 22 de Enero último, para la 
provisión de la cátedra de Fitografía y 
Geografía botánica, establecida en la fa
cultad de Filosofía de la Universidad 
central, por Real decreto de 7 del mis
ino mes Madrid 18 de Febrero de 1857. »

Y se pública en los Boletines Oficiales 
de las provincias de este distrito, y en 
los estrados de esta Universidad á los 
efectos convenientes. Valladolid 14 de 
Marzo de 1857.=EI Rector. Manuel de 
la Cuesta.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 17 de Febre
ro último, recibido en esta Universidad 
el 12 del corriente Marzo, me remite el 
siguiente anuncio.

«Están vacantes dos plazas de dibu
jantes científicos, creadas en el Museo 
de ciencias naturales de Madrid por Real 
decreto de 7 de Enero último, dotadas una 
con ocho mil reales y otra con seis mi! 
las cuales se proveerán por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 181 del 
reglamento de' estudios.

Para ser admitido á las oposiciones se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ® Haber cumplido 20 años de edad.
5 0 Haber Observado una conducta 

moral irreprensible.
4.®  Tener la primera enseñanza ele- 

metal completa.
Los ejercicios consistirán:

l.° En dibujar del modelo vivo con 
dos lápices una figura humana en el tér
mino de cuatro horas.



‘2,® En bosquejar á la aguada un pai
sajes en el mismo tiempo de cuatro 
horas.

5.°  En copiar un dibujo topográfico 
á la pluma, y otro á la aguada, dándose 
tres dias de término para cada uno de 
estos trabajos.

4 0 En copiar del natural á la agua
da de un anibal vertebrado, otro inver
tebrado y una planta en el término de 
ocho dias.

Los ejercicios para la oposición á las 
dos plazas, se verificarán al propio tiem
po, haciendo el Tribunal propuesta se
parada para cada una de ellas.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes y la relación 
documentada de sus méritos en el tér
mino dedos meses, contados-desde el 
día de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid. Madrid 17 de Fe
brero de 1857.»

Y se publica en los estrados de esta 
Universidad y Boletines de este distrito 
Universitario á los efectos convenientes. 
Valladolid 14 de Marzo de 1857.=E1 
Rector, Manuel de la Cuesta.

Comisión superior de instrucción primaria 
de la provincia de Burgos.

Se halla vacante la escuela de La 
Parle por renuncia del maestro; su dota
ción consiste en 40 fanegas de alaga. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á kt 
Secretaria de esta Comisión dentro del. 
término de un mes. Burgos 5 de Abril 
de 1857,=El I*., José Oller.=Antonio 
Carrion. Secretario interino.

Se halla vacante la escuela de Hez- 
mondo (dotada con 600 rs. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes á esta Comi
sión dentro del término de un mes pa
sado el cual se proverá. Burgos 4 de A- 
bril de 1857. —El P. , José Oder =/ln- 
lonio Carrion, Secretario interino.

Se halla vacante la escuela de Onlor 
ria del Pinar, dolada con '2000 rs. paga
dos por el Ayuntamiento, casa y la retri
bución de los niños que se gradúa cu 
otros 600 rs. Los aspirantes dirijirán 
sus solicitudes dentro del término de un 
mes. Burgos l.° de Abril de 1857.=E1 
Presidente, José Oller =Anlonio Car
rion, Secretario interino.

Se halla vacante la escuela de Ta- 
mayo, su dotación consiste en 60.0 rea- 
íes anuales y retribución de los niños. 
Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes á esta Comisión dentro del tér
mino de un mes. Burgos i.» de Abril de 
1857—El P. José Oller=El Secretario, 
interino, Antonio Carrion.

Se halla vacante la escuela de Valles, 
dotada con 2000 rs, anuales, 20 fanegas 
de trigo y casa para vivir. Los as
pirantes podrán dirigir sus solicitudes 
a esta Comisión dentro del lénnidode un 
mes. Burgos i.” de Abril de 1857.=E1 
P., José Oller. — El Secretario interino, 
Antonio Carrion.

Se halla vacante la escuela de Mo
neo, su dotación consiste en 600 rs. 
anuales. Los aspirantes pueden dirigir 
sus solicitudes á esta Comisión en el 
término de un mes contado desde esta 
fecha. Burgos 2 de Abril de 1857.=E1 
P., José Oller. = Antonio Carrion, Secre
tario interino.

Se halla vacante la escuela de Cam
pillo, dotada con 2000 rs. anuales y 100 
cántaros de vino. Los aspirantes pueden 
dirigir sus solicitudes á esta Comisión 
dentro del término de un mes contado 
desde la publicación de este anuncio. 
Burgos l.° de Abril de 1857,=E1 P. t 
José Oller. = Antonio Carrion, Secretario 
interino.

Ayuntamiento constitucional de Sotillo de 
la Rivera.

El Ayuntamiento de Sotillo de la Ri
vera ha acordado vacante la plaza de mé
dico titular de la misma, con la dotación 
de 4000 rs. anuales, pagados de los fon
dos municipales, casa para vivir y libre 
de contribución excepto la del subsidio 
y consumos, y con facultad de que el 
agraciado pueda ajustarse con tres ó 
cuatro pueblos de los mas inmediatos 
que distan una legua de dicha pobla
ción. Los aspirantes á ella podrán remi
tir sus solicitudes hasta el 1." de Mayo 
próximo que será provista, dirigidas ál 
Presidente de la misma corporación 
por conducto de su Secretario infras
crito. Solillo de la Rivera 51 de Marzo 
de 1857— El Presidente, Benigno Ser
rano.

Ayuntamiento constitucional de Fucnr 
¡espina.

Hallándose vacante el partido de ciru
jano de la misma, dolada con cinco cán
taras de mosto cada vecino al tiempo de 
la cosecha, las viudas por mitad no te
niendo menores, encubamenlo para el 
vino, casa de valde paravivir, 550 rs en 
dinero, y libre de toda contribución es
coplo la del subsidio industrial y comer
cial; cuya vacante será provista en tér
mino de 20 dias á contar desde el en que 
se anuncie en el Boletín. El interesado 
á quien pueda convenir recurrirá en di
cho. término al presidente del Ayunta
miento de Euenlespina. Por acuerdo 
del mismo, = Francisco del Portillo, Se
cretario.

Ayuntamiento constitucional de Gusman.

. Se halla vacante el partido de ciru
jano de la villa de Guzman en el parti
do de Roa, por defunción del que la ob
tenía, su dotación consiste en 140 fane
gas de morcajo de buena calidad, dos 
parles de trigo y una de centeno, 250 
cántaras de mosto y embas para curarlo, 
que lo cobrará el facultativo, el trigo en 
el mes de Setiembre, y el vino en los 
lagaresi suerte de leña como á vecino y 
casa para vivir, libre de contribución 
escepto la del subsidio. Los aspirantes 
remitirán sus solicitudes hasta el 25 de 
Abril próximo, con advertencia que será 
de su cuenta la rasura, Guzman 24 de 
Marzo de 1857.=Francisco Burgoa.

Intendencia de división y distrito de 
Burgos.

Suministros de pueblos á las tropas del 
E gércilo.

El atraso con que varios pueblos de 
este distrito presentan los recibos de los 
suministros que practican a las tropag 

del Egéroito en las respectivas Adminis
traciones de provincia, y la falla de re
quisitos que se observa en muchos de 
ellos, lia motivado no pocas veces su 
devolución con perjuicio de los intere
ses de aquellos. La Real Instrucción de 
16 de Setiembre de 1848 y modelos pie 
la acompañan, espresa con toda claridad 
los plazos para la presentación de reci
bos y los requisitos qúe han de contener 
para admitirse á liquidación, asi como 
las relaciones con que deben presentarse, 
y habiéndose insertado integiái en los 
Boletines oficiales de las provincias del 
mes de Octubre <!e 1848 no hay motivo 
para dudar ni vacilíiren su cumplimiento 
toda vez que deben obrar en las Secre
tarías de los respectivos Ayuntamientos. 
En su consecuencia y si bien hasta ej 
dia en beneficio de los pueblos y no obs
tante la complicación que ha causado en 
la contabilidad de estas oficinas, he dis
puesto en diferentes ocasiones la admi
sión de suministros.despues de cerrados 
con escaso los plazos de su presentación, 
he acordado que cesen estas concesiones 
y recomendar, como lo hago, por medio 
de este aviso que se insertará en los Bo
letines oficiales; que los pueblos cuiden 
por su parle del puntual cumplimiento 
de la referida instrucción, pues que de
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otro modo les parará el perjuicio consi
guiente, en atención á que no se admi
tirá en lo sucesivo ningún recibo que 
carezca de alguno de Tos requisitos pre
venidos ó que se presenten despues de 
fenecido el plazo. Burgos 50 de Marzo 
de 1857.=Caye/«no Preciado.

GRAN BARATO DE LIBROS.
EN BURGOS CALLE DE LA PALOMA MUM 40.

Solo por toda esta Semana Santa.

Hay libros; de Religión; Diccionarios, 
Leyes y política, Ciencias Médicas, Agri
cultura, Poesías, Historia, Geografía, No
velas y libros divertidos.

Gran surtido de Devocionarios y Se
manas Santas en pasta y tafilete, desde 
2 y medio rs., 5 y medio y 8, hasta 20 
rs. en terciopelos, con cantoneras y bro
ches, en piel de Rusia; en chagrín, en 
búfalo, jelalinas y nácar, desde 20 reales 
hasta 160, según su clase y hijo.

Los que deseen catálogos con los 
precios fijos dejlodas estas obras, pue
den dirijirse con caria á D; Calisto Avila1, 
librero, calle de la Paloma; núm. 40 
Burgos; y se los mandaremos gratis^ y 
por el correo francos.

ITERARIA DE BURGOS,
EN LIQUIDACION.

La Comisión liquidadora cumpliendo con el encargo que recibió de la Junta ge
neral de Socios al acordar la disolución de la Sociedad , facultándola para la venta 
de lodos los efectos y enseres que la pertenecían, con objeto de aplicar su produc
to al pago de acreedores y el remanente, si lo hubiere , á los establecimientos de 
Beneficencia que dirige el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, ha terminado su 
cometido, siendo el resultado definitivo el siguiente.

INGRESOS. Rs. vn.

Los efectos y enseres de la Sociedad vendidos en pública almoneda han i 
producido . según el por menor que obra en poder del Secretario | 
que suscribe para conocimiento de los Señores Socios que gusten ente- / 22107 
rarse de él, , • j

DISTRIBUCION
PARA PAGO DEL TOTAL HABER DE LOS ACREEDORES.

Al Tesorero de la Sociedad porsaldo.de su cuenta., , , , 
A. D. Andrés Blanco, alquileres de la casa de la Sociedad por 

fin de 1856.
A D. Francisco Javier Arnaiz, por resto del importe de la al

fombra del salón de la Sociedad,
A 1) Timoteo Arnaiz, por impresiones y comedias, , , , 
A 1) Sergio Villanueva, por comedias.
A1). Antonio Hesse, por arañas de cristal y esperma para alumbrado 
A 1). Pascual y D. José Molinér, esperma para alumbrado. , . 
A D. Leandro Santa María, aceite para idem, , , , ,
A D; Tomas Vidal y compañeros, por orquesta. , , , ,
A D. Agustín Santos Piñuela, alquiler de dominos» , , . ,
A D. José Velasco, copia de papeles de música. , , , , ,
A 1). José María Sancho, por idem, ídem, ,,,,,, 
A D. Rafael Cisneros, resto de sueldos como Profesor de música, 
A D. Felix Castillero, resto de su asignación como Peluquero, , 
A D. Ambrosio Hervías, alquiler de láminas de dibujo, , , , 
A D. León Alonso, por obras de herrería,
A D. Toribio Martin, Conserge de la Sociedad, resto de sus 

sueldos por fin de 1856. ,,,,,,,,,,, 
A D. Pedro Aparicio, idem, gratificación. .,,,,,, 
A D. Toribio Martin, gastos de inventarios, tasaciones, etc. , 
A la Beneficencia municipal de esta Ciudad, por sobrante. .

1452 I

7441 I

2100 I 
2551 li

108 I 
1188 I
557 | 
150 
550 \
60 > 22107 

159 /
89

500 1
140 I 
101 1 
170 I

5794 
500 
595 
542 /

Igual.

Se han entregado ademas al Sr. Alcalde constitucional de esta Ciudad, con apli- 
cion á la Beneficencia municipal, varios efectos y enseres del Teatro que tenia la 
Sociedad, los cuales se hallaban lasados en seiscientos cuarenta y dos reales, á fin 
de que de ellos saque el partido que sea posible.

Lo que participo á V para su conocimiento y satisfacción, toda vez que esta So
ciedad respondiendo religiosamente á los compromisos que tenia adquiridos, no 
deja ni un solo real por satisfacer á sus .acreedores.

Dios guarde á V. muchos años. Burgos 50 de Marzo de 1857, =E1 Secretario. 
Blas de Iraolugoitia.

Imp, de Gutiérrez é hijos.

porsaldo.de

